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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-00973-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como 

la manifestación del abogado Alexander Romero Herrera, se dispone 

lo siguiente: 

 

1°. Ofíciese al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de 

Justicia – DESAJ – Bogotá – Cundinamarca – Amazonas, Oficina 

Judicial / Oficina de Reparto, para que se sirva remitir a este Juzgado 

en el término de la distancia, la demanda con secuencia No. 19446 

junto con sus anexos, la cual fue radicada en línea por Confiar 

Cooperativa Financiera el 13 de abril de 2021 a las 2:05 p.m. según 

documento anexo a la petición, por cuanto, el acta de reparto, la 

demanda ni sus anexos, han sido remitidos a este Juzgado. 

 

2°. Informarse lo aquí resuelto al abogado Alexander Romero 

Herrera. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día seis (6) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 100 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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